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gados de la propiedad del demandado D ° Jo sefa G a mbín
Lb pcz y D . Manuel Ll ópez Cremxdes y cónyuges, éstos a l os
sol os efectos del art. 144 dcl R . H ., y con s u producto, entero
y cumplido pago al actor `Ban co Zaragozano S . A .", de l a
cantidad principal de 254.561 ptas ., más intereses gastos y
costas dcl procedimiento, a ~c uyo pago se condena expresa-
mente a dicho dem tmdado°.

pañar el resguardo de ing reso y sin que se admi tan consi gna-
c i one s en l a Me s a del Juz gado .

Tercera .- Desde el presente anuncio has ta la celebra-
ción de la s uba sw po dr á n hacerse pos turas por e scrito en

pliego ce rr ado, presentando en la Mesa del Juzgado, junto a
aqué l el r esguardo de la consignación a que se refiere la

condici ón anterior .

SiQ yen las firmas rubr icadas .

Y para que s irv a de notificación e n legal forma a l deman-
dado referido, expido el presente que tirmo, en Molin a de
Segura, a veintidós de marzo de mil dovcci enuos noventa y

c inco.-F. I Juez .-El Scc re t a rio .

Númcro 5980

PRIMÉRA INSTANCIA
NU MERO TRES DE MOLINA DE SEGU RA

EDICT O

D° María del Carmen Marín Alv arcc, Secretaria d e l Juzgado
de Primera Instancia Número Tre s de l a ciudad de M o li -
n a de Segura y su partido .

Hace saber : Que en este Jur g ado y Su ret a ría de mi cargo

se s i guen auto s de juicio Ejecutivo n ° 544/93-L, a instancia

del Procurador Sr . Fernández Herrera, en nomhrc y repre-
sentación del Banco Zarugozano S . A ., contra D . Matías Alo-

maida González, D . Franci sco Almaida Blaya y D" María

González Vi ,,ucras, sobre reclamac i ón de, 2 . 166 . 791 pta s . de
principal , mú s otras 1 . 000 . 000 plas . , de presupuesto de inle -

reses, ga s tos y co s ta s , en tr ámite de procedimiento de apr e-

mio, en lo s que por proveído de esta fccha se ha acordad o

s acar a pública subasta los bienes cmbargados, y que dcs-

pués se dirá n , por primera vez y , en s u caso, por segunda y
tercera vez, y término de veinte días hábiles, habiéndosc

señalado para dicho act o l os días veinti tré s dc juni o, veinti-

siete de julio y veintinueve de s cpticmbrc, res p ectivamcnt c ,

todas ellas a l as doce horas en l a Sala d e la Audie n c i a de este

Juzgado sito en Avda . de Madrid 7 9 de esta ciudad , plant a

3", las dos últimas p ara c l caso de ser declarada desierta la
anterior, bajo las siguientes

Condicion es :

Prime ra.- S e rv irá d e tipo p ara la primera s ub a stu el

v a lor que se expresa a continua ci ó n de cad a bi en o lote, no

admitiéndose posturas que no cubran la s dos terceras partes

del mi smo ; para l a s egunda , dicho ava l con rebaja del veinti-

cinco por ciento, y para la te rcera s in sujeción a t ipo .

Segunda .- Quienes deseen totnar part e e n la mi smu de-

b e raín con s i g nar, a l menos, el 20% del tipo s eñalado pa ra la
subas ta , y respecto d e la tercera que es sin sujeción a tipo e l

20% del fij ado p a ra la segunda, en la Cuenta C on s i g naciones

de este Ju zgado abierta en e l Banco Bilbao-Vizcaya de Mo-

li n a d e Segura hajo el n ° 3073 / 000/ 17/544/93, debiendo acom-

Cuarw.- A in s tancia del ac tor podrá reservarse el depó-
s ito de aquellas posturas que hayan cubierto el tipo de la
subusta para el ca so de que s i el adjudicatario no cumpliese

s u s obli gaciones pueda aprobarse el remate a favor del si-
guicn[e.

Quint a.- L os hiene s que al final se relacionan , saldr án a
suhasta por lo s lote s debid amente numerados y si con cual-
quiera de ellos se cubriera el principal y presupuesto de
intereses y co s ta s , quedará en dicho momento sin efecto la
subasta de los restantes .

Sex t a.- No podr án hacerse po sturas a calidad de ceder
el remate a un tercero, salvo po r parte ejecutante.

S éptima.- Lo s Títulos de Propiedad, que han sido sapli -

dos po r ecrtificaci ün de lo s que de lo s mismos resulta en el

Registro de l a Propiedad , en que con s tan in scritos , estarán de

m anifics t o en la Secretaría d e l Juzgado p a ra que puedan

examin a rlos quienes deseen tomar parte en la suba s ta, enten-

di éndose que se conlórman con ello s sin que ten gan derecho

a exigir ningún otro .

Oc t ava.- Las cargas anteri ores y preferentes al crédito

d e la acto ra -si la hubiere- continuará n subsistentes, no

de s tinándo se a su extinción el pr ecio del remate, cntendi é n-

dose que el rcmatante las acepta y queda subrogado en la

responsabilidad de l as mi s ma s .

Nove n a.- Si rva la publicación del presente de notifica-

ción al demandado en ign orad o p aradero o que no ha s ido

hallado en s u domicili o .

D écima.- Si por causa mayor o festividad de alguno de

l os día s señalados l a subas t a debiera suspenderse se cntiende

que se celebrará al siguiente día hábil a la mi sma hora y en e

mi s mo lug ar . '

Bie nes objeto de subas ta-

1 °.- Un trozo de t i erra riego en la huerta de Las Torre:
de Cotillas, Pago del Herve , con una cabida de 11 áreas, 11

centiáreas . Inscrita e n el Reg i s trq de la Propiedad de Moli

ndc Segura , a l tomo 73 8 general , 86 de Las Torre s de Cotilla s

lolio 122 , finca 10 . 726 . Valorada en 4(X) .000 ptas .

2°.-- Una tierra riego en la Hucrta de Las Torre s d

Co tillas, con una cabida de 12 árcas, 19 centiáreas . In sc ri t

en dic h o Rcg i s tru de la Propi edad, en el tomo 692 ge n eral

76 de Las To rre s de Co tilla s, folio 89 , finca 9500 . Valorad

a electos de subasta co 436 . 000 ptas .



Número 1111 M ié rco les, 3 de mayo de 1 995 Página 51 57

3° .- Un trozo de tierra de riego en la huerta de Las
Torres de Cotillas, pago de Los Frailes, con una superficie
de 7 áreas y 20 centiáreas . In scrita en dicho Registro de la
Propiedad en el tomo 776 general y 94 de Las Torre s de
Cotilla s , folio 168 finca 11 .3 19 . Valorada en 322 . 000 ptas .

4' .- Un trozo de tierra riego en la huerta de Las To rres

de Cotillas , p ago d e Lo s Fra iles , con una cabida d e 22 áreas,

40 centiáreas . In scrita en e l mismo tomo y libro que la emte-

rior, fo lio 170 , f inca 11 .321 . Valorada en 1 .000 .000 ptn s .

5'.- Un trozo de tierra en bla n co , riego de ceña , en el

término de Las Torres de Cotilla s, p a rtido de San Ju an y de

La Hoya, paraje del Soto de la Loma, con una super ficie de

8 áreas, 38 centiáreas y 50 dm '- . In scrita en el tomo 654

general y 72 de La s Torres de Cotilla s, loli o 1 24 Vt°, finc a

9 .074 . Valorada en 825 .000 ptas .

día Quirant ( E s po so a rt . 144 R . Hipotecario ), María Elena

Romero López-Rcino s o (Esposo art . 144 R . Hipot ecario)

María Antonia Fernández Almodóvar (Esposo art. 144 R .

Hipotecariu ), Fern and o Sánchcz Vi zca íno Rodríguez ( E spo-

sa ar t . 144 R . Hipotecario), Manuel Martínez Ruiz (Espo s a

art . 144 R . Hipo lecario), Mi guel López Serrano (Espo sa art .

144 R . Hipo tecario) y Mario Maggiora García (Espo s a art .

144 R . Hipotecari o) y en ejecución de sentencia dlcta d a en

ellos se anunc ia la venta en pública suba s ta, por término de

veinte días, de l os bienes inmuebles emburgados a l deman-

d a do , que han s ido t asado s peri c ialm ente en Ix cantidad de

ciento quince millones ( I 15 .000 . 000 ,-) de pesetas . Cuyo re-

matc tendrá lugar en la sala de audi e n c ia de este Juzgado, en

la forma s igui ent c :

En primera s uh as ta el día veinte de septiembre próximo y
hor a de Ias I I , 00 de su mañana ; por el tipo d e tasación .

6" .- Una ca s a en e l paraje Ilamad o Rancho Grande,

señalada con el n° 25 , s ituada en el término de La s Torres de

Cotillas, que ucupa una superficie de 18 0 tn '-, siendo s u

superficie cubierta 87 m Z, y la útil de 76,52 m '-. In scrita cd cl

tomo 309 general y 30 de Las Torres de Cotilla s, folio 1 73 ,

fin ca 4 . 338. Valorada en 6 .000 . 000 p tas .

7° .- Un trozo de tierra riego , en el tdrmino de La s Torres

de Cotillas, pago del H erve, que tiene una cabida una ta h ú llu

igual a 11 áreas y 18 centiáreas . Inscrita en el tomo 733.

libro 84 de Las T o rres de Cotillas, fo lio 246 , finca 10 . 691 .

Valorada en 400 . 000 ptas .

8' .- Vivienda de tipo B , en planta baja , en Las Torres de

Cotillas, paraje de Los Pulpites Los Llano s y Los Viccnics,

con una superficie solar de 175,50 m ', y una con s truida de

95,88 m ' , siendo l a útil de 85 , 96 m=, tiene como a n ejo in se-
parable un garaje con una supedficic construida de 16,10 m ',

para una útil de 14 , 1 3 m ', di s tribuida en varias dependencias

y pati o .

Inscrita en el tomo 733 , lib ro 84 de L as Torres de Co ti -
Ilas, folio 187 , finca 10 . 635 . Valorada en 9 .500 .000 ptas .

Dado en Molin a de Segura, a vcintinucvc d e mar zo de

mil noveciento s noventa y cinco.-La Secretaria .

Númcro 598 1

PRIMERA INSTANC I A
NUMERO UNO DE MURC I A

EDICT O

El Magi s tr a d o ActaL del Juz gado de Primera Instancia Nú -
me ro Uno de Murc i a .

Hace saber: Que en es t e Juzgado se tramita Juicio Eju;u-

ti vo-Letras de cambio númcro • 0614/92, a instancia de B BV

Leasing S .A. contra Ol i mp i a Máquiniks de Oficina S .A., R i la

Vera J iméncz (esposo art . 144 R Hipotecario), Carmen Buen-

En scgunda s ubas la , c aso de no quedar rematados lo s

bienes e n la prime ra, con rebuja del ve inticinco po r ciento
del tipo , el día diec inuevc de oclubre pr óximo a la mi sma

ho ra .

Y en lcrccra subastu, si no se rcmalara en ninguna de las

anteriores, el dín catorce de noviembre próximo a la m isma

hora, sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones de

la scgunda .

Se advierte:

Que no se admitirá postura, e n primcra ni en segunda

s ubas ta , que no cubran la s dos terceras p artcs de l os tipo s de

li c itac i ó n ; que para t omar parte deberán los licitadore s ingre-

sar la Cuenta Pro v i s i on a l de Consignaciones número 3 .084

d c la agcncia s ita en el Infante D . Juan Manuel, del Banco de
Bilbao Vizcaya S . A ., cantid ad i g ual o superior al veinte po r

ciento de l os respectivos tipos de licitac ión ; que las s ubas ta s

se cc lebrar b n en form a d e puj as a la Ilanu, s i bien , además,

ha s ta el día señalado para el rcmutc p odrán hacerse pos turas

p o r escrito en sobre cerrado : que podrá licita rse en calidad

de ceder a un tercero, únicamente por la parte demandante,

s imull á n eamente a l a consignación de l prec io ; que a instan-

ci a del ac t or, po dr án reserva rse los depósitos de aquellos

pos tore s yuc hayan cubierto e l tipo de subas ta y lo admitan ,

a d cc t os d e yue s i el primcr < idjudicata rio no cumpliese su s

obligaciones, pucdu aproharse e l rcmatc a favor de los que le

s i óan , por el orden de s us respectivas pu s turas ; que los títu-

los de propiedtid , suplidos por certi(i cac i ón reg i strul , es tará n

de manifi es to en la Secretaría de es te Juzgado , debiendo

conlo rm ar se con ellos l os licitadores , que no tendrán dere-

c ho a exig ir ningunos otro s; que asimi s mo estarán de mani-

flcs to l os autos; y quc las cargas antcriore s y l as preferentes
-s i las hubi e re-a l crédito del act o r , continuarán sub s i s ten -

I cs y s in canccl ar,entendi éndose que el rem atante las acepta

y queda subrogado e n la responsabilidad de las mi sma s , s in

destinarse a su c xtinc i ón el precio del remate . Entiénda se

yuc de resultar I es tivo alguno de los anteriores se ñ a lamien-

t os, lu s ub as t u se celebrará el díu s i g uicntc h ábil , a la mis'ma

horu . Y s irva e l presente Edicto, Co s u caso, de notificaci ó n

en furmu a los deudores, a los efectos prevenidos en el

a rt . 149 8 de l a Ley de Enjuic iami cnto Ci v il .


